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1. Aclarando conceptos y 
contrastando enfoques





“ Todo es según el 
dolor con que se 
mire”

(M.B.)





Tú lo montas

Bonito y cómodo¿Bueno?

Barato

Cada vez 

más tiendas

Ofrece de todo



EN RESUMEN…

1. Más es igual a mejor.

2. El precio como la medida del 
valor.

3. Sin sujeto social.



Análisis procesos Exclusión

• Procesos Macroeconómicos:
• Modelo neoliberal genera y perpetúa desigualdades entre 

países, colectivos y personas.

• Crecimiento económico que no ha reducido las tasas de 
pobreza: precariedad. Coexiste riqueza y pobreza

• Estado no neutral y regulado por intereses del mercado: 
regulación vía mercado.

• Escasa inversión en los sistemas de protección públicos, 
reducción del gasto social y aumento privatizaciones. Mayor 
garantía para la economía.



LENTES A REVISAR...

• Proceso generado, no es natural, 
no es normal. Carácter 
estructural, no personal.

• Ocultado-invisibilidad.

• Personalizado, cada persona un 
mundo, nuestro mundo en cada 
persona. Afecta a grupos 
sociales.



LENTES A REVISAR...

• No estático, dinámico. En expansión, 

no residual.

• Arriba/abajo    centro/periferia    dentro/fuera “Vidas 

que sobran”. Dualización social.

• Complejo y multidimensional.



LENTES A REVISAR...

• Momento de intenso crecimiento 

económico y de empleo y de 

estancamiento en los niveles de pobreza. 

No se reduce.

• De vivir en peligro a ser 

peligros@s, de lo social a los 

penal.

• Reduccionistas. Confundir persona con 

procesos y problemas



LENTES A REVISAR...

• Culpabilizadoras y 

responsabilizantes

• Moralmente inaceptables

• Derrota del modelo de sociedad 

neoliberal.



La Exclusión Social 
(definición)

“ Procesos, las situaciones y los mecanismos en función de los
cuales una parte de la población (personas, grupos o territorios)
quedan limitados o ajenos a la participación en los intercambios,
prácticas y derechos sociales y económicos reconocidos en el
marco de un Estado Social y de derecho”.

SIN ACCESO: NI A LA SATISFACCIÓN DE
NECESIDADES BÁSICAS, NI A PARTICIPAR DEL
DESARROLLO SOCIAL.

SIN ARRAIGO: SIN CONTAR CON APOYO GRUPAL Y
COMUNITARIO.

EL FENÓMENO DE LOS Y LAS SIN

”POBRE ES LA CONSUMIDORA EXPULSADA”



Factores de Exclusión:

DEPENDENCIA

No hacer

AISLAMIENTO

No estar- No es

CARENCIA

No tener



Definición y Características 

VII

 Estructural.

 Multidimensional.

 Multifactorial:
No tener – Carencia de bienes y 
servicios.

No hacer – Dependencia.

No estar – Aislamiento.

 En clave de proceso.

No 

tener

No estar No hacer



INDICADORES DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL

 CARENCIA ECONÓMICA(Escasos e inestables)

 FUERTES DIFICULTADES PARA EL ACCESO AL 

EMPLEO. 

 ESCASO ACCESO A LA EDUCACIÓN

 DIFICULTAD ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA

 GRAVES CARENCIAS EN LA SALUD

 DIFICULTADES EN LAS RELACIONES SOCIALES Y 

FAMILIARES.

 DIFICULTAD DE ACCESO A LA JUSTICIA



LAS FORMAS ELEMENTALES DE LA POBREZA
Serge Paugam

• POBREZA INTEGRADA: 

– Gran parte de la población. Grupo amplio.

– Estigmatización débil.

– Debate social en el desarrollo.

– Paro oculto. Débil desarrollo económico.

– Débil cobertura social.

– Fuerza de la solidaridad familiar.



LAS FORMAS ELEMENTALES DE LA POBREZA
Serge Paugam

• POBREZA MARGINAL
– Pobreza perseguida.

– Debate social sobre desigualdades y reparto de beneficios.

– Visibilidad de un grupo social marginado.

– Con el estatus social de pobres son pocas. Muy 
estigmatizadas.

– Paro reducido.

– Disminución de la solidaridad cercana.

– Generalización del sistema de protección social, con 
recursos limitados.



LAS FORMAS ELEMENTALES DE LA POBREZA
Serge Paugam

• POBREZA DESCALIFICADORA

– Concienciación colectiva de la nueva pobreza y/o 
exclusión social

– Temor colectivo. La exclusión como caída.

– Fuerte aumento del paro. Inestabilidad.

– Debilidad de los vínculos sociales.

– Desarrollo de la asistencia. Aumento demanda de 
prestaciones.



QUIÉNES: La diversidad de colectivos

en el espacio social

de la exclusión
 LAS PERSONAS SIN HOGAR. 29.238 PERSONAS Y SIN TECHO 

8.200 Y VIVIENDA INADECUADA 1.500.000.VIVEN 20 AÑOS 

MENOS QUE EL RESTO. EN EL 2005, SEGÚN EL INE.

 PERSONAS EN CONTACTO CON EL SISTEMA PENITENCIARIO. 

70.130 PERSONAS ENCARCELADAS. 40%PROBLEMAS DE 

CONSUM DE DROGAS

 HOGARES MONOMARENTALES. PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DE LA EXCLUSIÓN.

 DIVERSIDAD FUNCIONAL. 40% BAJO EL UMBRAL DE LA 

POBREZA.

 PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL.

 PERSONAS QUE CONSUMEN DROGAS.

 LA PROSTITUCIÓN.

 PERSONAS MIGRANTES Y MINORÍAS ÉTNICAS.



Debilidad de los 

compromisos

Fragilidad de las relaciones 

sociales.

Vulnerabilidad de las condiciones 

del ejercicio de los derechos 

sociales. Sistemas y estructuras de 

garantía de los mismos.

Indicadores de exclusión

Sociedad con 

un índice de 

precariedad 

elevado



Exclusión social

RECURRENCIA DE FENÓMENOS



Desigualdad

• El crecimiento económico no han dado lugar a importantes reducciones
de la desigualdad.

• Distanciamiento de los indicadores medios de desigualdad de la Unión
Europea:
– UE-25 las rentas de los hogares ubicados en el 80% más rico son 4,7 veces

mayores que las del 20% más pobre
– España ese ratio se eleva a 5,3.

• Las sucesivas rebajas de los tipos impositivos han supuesto una menor
capacidad redistributiva.

• Distanciamiento del gasto social respecto a Unión Europea.



Pobreza monetaria



Pobreza persistente

• El 2,7 % de los individuos han estado bajo el umbral de pobreza 
durante 7 años consecutivos.

• Aumenta la pobreza permanente y las tasas de pobreza crónica de 
todos los países. 
– En España (13,8%) y en el Reino Unido (14,6%) más aún.

• Un 44% sufrió, en algún momento durante los siete años analizados, 
algún periodo de pobreza.

• La pobreza transitoria en España resulta ser, en casi un 42 %, de tipo 
recurrente (con 2 o más episodios). Superior al de cualquier otro país 
analizado.



Privación

• El 50,8% vive en hogares que señala al menos uno de los
indicadores de privación.

– 18,6% un único problema (típicamente la imposibilidad de permitirse
una semana de vacaciones fuera o, con menor frecuencia, la
incapacidad para afrontar gastos imprevistos).

– 13,7% dos problemas (la falta de vacaciones y la incapacidad para
hacer frente a imprevistos).

– 18,5% tres o más problemas (además de no poder permitirse vacaciones
fuera ni ser capaz de afrontar gastos imprevistos, tiene graves dificultades
para llegar a fin de mes).



EJES DE LA EXCLUSIÓN



 

Integrado (47,6%)

Integracion precaria (35,3%)

Exclusion compensada (11,9%)

Exclusion severa (5,3%)

Más de 4Exclusión severa

3 – 4Exclusión compensada

1 – 2Integración precaria

0Integración

Nº DE INDICADORES
QUE AFECTAN

ESPACIO SOCIAL
DE LA EXCLUSIÓN

Integración – Exclusión

Distribución de los hogares españoles según su nivel de integración social

1.800.000 hogares

800.000 hogares

7.500.000 hogares

5.500.000 hogares



TRAYECTORIAS

EXCLUSIÓNVULNERABILIDADINTEGRACIÓN

 Incluso en época de crecimiento ha 
habido perdedores: mayores, inmigrantes 
y rupturas familiares



Pobreza y exclusión: una relación compleja

• La pobreza integrada: 12,2% de los hogares. Para mejorar su situación, las políticas
redistributivas, basadas en los mecanismos clásicos de la fiscalidad y la seguridad social,
deberían ser suficientes.

• Los excluidos con dinero: son uno de cada 10 hogares. Mayor vulnerabilidad frente a
un posible contexto de crisis de empleo, por lo que la intervención con este sector tiene
también una dimensión preventiva frente a la extensión de la pobreza.

• Los excluidos pobres: estos hogares, que suponen poco más del 7%, deberían ser los
destinatarios principales de las políticas de activación unidas a la garantía de ingresos
mínimos. De ellos, 500.000 hogares se encontrarían en pobreza extrema y exclusión
social. Hacia esta población se supone que van destinados los programas de rentas
mínimas de inserción de las comunidades autónomas, el llamado en su día “salario
social”, pero que después de dos décadas de existencia en España llegaba a 100.835
perceptores en 2005 y se redujo incluso a 96.711 en 2006.



Vulnerabilidad de las condiciones 

del ejercicio de los derechos 

sociales. Sistemas y estructuras de 

garantía de los mismos.

Exclusión social

Sociedad con 

un índice de 

precariedad 

elevado

Derechos sociales y procesos de 

vulnerabilidad



SOBRE LOS DERECHOS 
SOCIALES

• EMPLEO: Exclusión del trabajo y exclusión en el trabajo 
(precariedad).

• EDUCACIÓN: El nivel de estudios está en estrecha con la 
exclusión.

• VIVIENDA: No se contempla como derecho.

• SALUD: Las carencias de salud son causa y efecto de los 
procesos de exclusión.

• PROTECCIÓN SOCIAL: No se incrementa el gasto social. 
Insuficiente y deficitario sistema. No universal. 
Explotación de la mujer.



Derechos sociales: Vivienda (I)

Los hogares pobres destinan un
84,2% de sus ingresos
mensuales a la compra de
vivienda. Si se tata de alquiler
este esfuerzo supone el 48,9%
de los ingresos mensuales de
los hogares pobres.

Las viviendas protegidas se
localizan en las mismas zonas,
produciéndose una
concentración de poblaciones
con problemáticas muy
complejas en algunos barrios
(generación de ghettos).

Esfuerzo económico para pagar la
vivienda muy cercana a los límites
soportables.

El endeudamiento de las familias
para comprar una vivienda fue un
23% mayor que en 2007.

Compra: dependiente de
financiación, de la evolución de tipos
de interés, que se están
incrementando notablemente.

Alquiler: opción cada vez más
necesaria, pero también más cara.

Vivienda

ExclusiónVulnerabilidad



Derechos sociales: Vivienda (II)
• Inaccesibilidad a vivienda. 

• Bloqueo emancipatorio de jóvenes  sobrecarga familiar 
repercusiones demográficas.

• Hacinamiento de inmigrantes extranjeros  guetos.

• Chabolismo como recurso residencial de poblaciones o grupos 
sociales excluidos.

• Imposibilidad de rehabilitación privada.

• ¿Se contempla la vivienda como un derecho?



Derechos sociales: Empleo
• Exclusión del mercado laboral y en el 

mercado laboral.

• Grupos vulnerables:
– Hogares con el sustentador principal en paro.
– Personas solas, mujeres, mayores…
– Trabajadores pobres y trabajadores en precario.

• Protección social insuficiente en el 
desempleo.



Análisis procesos Exclusión
• Trabajo Precario:

• Creación de empleo: precariedad en España de 34% frente 
15% de la europea: empeoramiento de las condiciones de 
trabajo: temporalidad, escasa calidad, bajos salarios, escasa 
renta,…

• Fenómeno de los trabajadores pobres: de cada 100 
trabajadores en España, 9 se encuentran bajo el umbral de la 
pobreza: bajas rentas y condiciones, déficits educativos y 
sociales, situaciones personales y familiares.

• 58% de incorporación de la mujer al trabajo frente al 65% en 
Europa. Ausencia perspectiva de género



Derechos sociales: Educación 
(I)

Exclusión educativa:
analfabetismo y carencia de
estudios, si hablamos de la
población en general, o
abandono y dificultades de
acceso y mantenimiento en el
sistema educativo reglado si
nos referimos a los menores y
jóvenes.

El abandono antes de cumplir la
edad establecida para hacerlo es
relativamente bajo (3%) y la
mayor parte de las salidas se
producen a los 15 años.

10% de alumnos matriculados en
el último curso de la ESO no
consigue la titulación y no se
reincorpora al sistema educativo al
año siguiente.

Diferencias geográficas son muy
acusadas, con Comunidades por
debajo de la media (País Vasco,
Navarra …) y por encima (C.
Valenciana, Cataluña …).

Educación

ExclusiónVulnerabilidad



Derechos sociales: Educación 
(II)

• Fracaso/abandono escolar desvía a un número
importante de chicos y chicas hacia los dispositivos
alternativos de formación ocupacional e inserción
laboral  peligro de consolidar una alternativa
formativa para pobres y descolgados del sistema
reglado de enseñanza.

• Falta de recursos de la educación pública para afrontar
estos procesos.

• Población escolar inmigrante extranjera concentrada
en colegios e institutos públicos  segmentación
social.



Derechos sociales: Salud (I)

Las poblaciones en riesgo de exclusión social tienen un peor
estado de salud.

- 9,4% de la población situada por debajo del umbral de pobreza
afirmaba necesitar asistencia médica especializada.
- 3% en el caso de la población “no pobre”.

Un 2,2% de la población en riesgo de exclusión afirmaba no poder
permitirse el pago de los medicamentos.

- 3,5% de los que se encuentran en situación de
desfavorecimiento afirma sufrir una minusvalía.
- 1,7% de la población situada por encima del umbral de pobreza.

Salud

Vulnerabilidad y Exclusión



Derechos sociales: Salud (II)
• Mayor mortalidad y menor esperanza de vida.

• La pobreza  factor principal en la falta de salud 
correlación con falta de estudios:
– Precariedad laboral.

– Las personas presas.

– Las personas sin hogar.

– Las personas que ejercen la prostitución.



Derechos sociales: Servicios sociales

- Diferencias territoriales.
- Descentralización sin fondos.
- Funcionamiento no proactivo.
- Presencia de entidades privadas.
- Grupos vulnerables:

- Enfermos de salud mental.
- Personas sin hogar.
- Personas que ejercen la prostitución.

Servicios 
Sociales

Carencia de accesos a la oferta pública



Debilidad de los 

compromisos

Vulnerabilidad de las condiciones 

del ejercicio de los derechos 

sociales. Sistemas y estructuras de 

garantía de los mismos.

Exclusión social

Sociedad con 

un índice de 

precariedad 

elevado

Estado de bienestar y exclusión



Evolución en el gasto de protección en 
España y en la UE – 15 (% PIB)
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Gasto protección social (UE)
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Gasto protección social por funciones
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EN LOS PRESUPUESTOS 2010

• BAJAN:

– FOMENTO DE LA 
INCLUSIÓN 
SOCIAL(19)

– INTEGRACIÓN SOCIAL 
DE INMIGRANTES(5)

– PRESTACIÓN Y OTRAS 
AYUDAS SOCIALES(8)

• BAJAN:

– ATENCIÓN A LAS 
DROGODEPENDENCIA
S.(13)

– ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA, 
MAYORES Y 
DISCAPACITADOS.(93)

– PLAN DE 
VOLUNTARIADO



Análisis Procesos Exclusión
• Cambios en la protección Social:

• Estado del Bienestar debilitado: asistencial y menos 
universal.

• Bajo nivel e insuficiente inversión en lo social: deja fuera 
situaciones de exclusión.

• Políticas familiaristas que hacen descansar en la mujer el 
bienestar y cuidado familiar. 

• Envejecimiento de la población: aumento gasto en 
pensiones, mayor consumo de servicios de salud. Ocio, 
cultura,…

• Inmigración: cotización clave en el superhabit España.
• Prestación social no da identidad, no redistribuye, ni aporta 

estatus.



Debilidad de los compromisos
1. Universalización y debilidad protectora.

2. Consolidación de amplias capas de la población en

situación de vulnerabilidad social.

3. El Estado de Bienestar tiende a contenerse y retirarse

en favor de otros agentes territoriales (regiones,

autonomías) e institucionales (mercado y Tercer

Sector).

4. El mercado ha cobrado fuerza como gestor de

políticas sociales y servicios públicos.

5. El Tercer Sector es fruto de un mayor protagonismo

de la sociedad civil. Competencia con el sector

mercantil.



APUNTES SOBRE EL PLAN 

DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONTRA LA POBREZA Y LA 

EXCLUSIÓN EN CANARIAS

Para el debate: Balance de 9 años 

de su puesta en marcha



Dificultades y lo incumplido
–Desconocimiento del Plan en varios niveles después de 

9 años de vigencia..
– Dispersión en el concepto de exclusión y 

vulnerabilidad en lo cotidiano.
– No reconocimiento de la garantía de derecho de las 

personas.
– El Plan no está acompañado de un diseño de 

evaluación.
– No existen datos sistematizados en los distintos 
ámbitos administrativos sobre las intervenciones. 

Incidencia del Plan?



Balance PISPEC
Dificultades y lo incumplido
– No se han desarrollado los programas 
necesarios para dar concreción al Plan. 

–Ha faltado enfoque integrador en la 
implementación.

– Poca alusión a SS.SS y muchas competencias 
en el desarrollo.

– Mayor desarrollo  y presupuesto en medidas 
asistenciales en relación al resto. Insuficientes: 

deja situaciones de exclusión sin atender.  
Estado Bienestar debilitado. 



53

Conclusiones

• El sistema de servicios sociales  carece de 
sistematización  y registro de las intervenciones  
en soporte  de nuevas tecnologías  
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Conclusiones

• Las entidades de iniciativa social son las 
principales ejecutoras de programas

• Las actuaciones planificadas desde el ámbito 
público son escasas
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Conclusiones

• Gobierno de Canarias

• Escasa inversión en programas de inserción social

• Falta de desarrollo de las medidas  de 
responsabilidad directa del PISPEC

• Falta de perspectiva integral en el diseño de las 
políticas sociales.
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Conclusiones

• PISPEC

• El Plan de Integración social contra la pobreza y la 
exclusión social  es, en general, poco conocido por 
las entidades canarias 
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Conclusiones

• PISPEC

• Escaso seguimiento  del desarrollo del mismo

• Carece de sistematización de la evaluación tanto 
cuantitativa como  cualitativa.
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compromisos

Fragilidad de las relaciones 

sociales.
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Relaciones sociales y exclusión



Fragilidad de las relaciones sociales

• La exclusión social deteriora los vínculos, las comunidades, la constitución del sujeto
y sus marcos de sentido.

• Los pobres disfrutan de un menor capital asociativo. Los pobres se asocian un 17%
menos que el resto de la población.

• El capital relacional de las personas pobres se deteriora en mayor medida: reducen
más su ocio social, dejan más de salir con amigos, se da una pérdida de relaciones
habituales y el abandono de las asociaciones.

• La frecuencia de relaciones es menor: con miembros del hogar, con otros familiares,
con amigos y con compañeros de trabajo. No así con vecinos.

• La exclusión produce experiencias extremas de confianza y desconfianza.

• Los pobres tienen unas relaciones más conflictivas.



Concepto de inclusión

●Debe incluir la participación de sectores de 
población desde la igualdad de oportunidades 
en:

1.- Reconocimiento político de la ciudadanía y  
garantía de derechos sociales, económicos, 
políticos,…

2.- Redes afectivas y sociales.

3.- Mercado de trabajo y producción económica. 



2. Datos sobre la pobreza y 
la exclusión social en España y 
en Canarias



MEDICIÓN DE LA POBREZA

• Criterio consensuado en la UE sobre umbrales de pobreza.

• “Pobreza relativa”: rentas inferiores al 50% de la media 
(Eurostat, el 60% de la mediana)

• “Pobreza severa” rentas inferiores al 25% de la media (o el 
30% de la mediana).

Composición del hogar
Umbrales de pobreza (Escala de la OCDE modificada)

60% de la mediana 40% de la mediana 30% de la media

1 adulto 7.753,30 euros anuales 646 5.168,87 euros anuales430 3.876,65 euros anuales323

2 adultos 11.629,95 euros anuales 7.753,30 euros anuales 5.814,98 euros anuales

2 adultos y 1 menor 13.955,94 euros anuales 9.303,96 euros anuales 6.977,97 euros anuales

1 adultos y 1 menor 10.079,29 euros anuales 6.719,53 euros anuales 5.039,65 euros anuales



La pobreza en las CCAA

Media española: 

60%: 6.860

40%: 4.573

25%: 3219
Mayor

Menor



Niveles de pobreza
(datos calculados a partir de la Encuesta de Condiciones de Vida 2006)

• Moderada: 60% de la mediana de ingresos (6.860€
anuales). 475 euros mes en Canarias.

• Alta: 40% de la mediana de ingresos (4.573€ anuales) 317 
Euros mes en Canarias.

• Severa: 30% o 25% de la mediana de ingresos (3.219€
anuales corresponde al 25%). 232 euros al mes en Canarias.

• El umbral de la pobreza equivale al 60% de la mediana de 
ingresos. Entre 100 y 170 euros de diferencia España y 
Canarias.



La pobreza en España
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La pobreza relativa en España ECV 2008
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La pobreza en España

29,525,027,665 y más años

17,516,316,9De 50 a 64

16,414,615,5De 25 a 49

23,319,921,5De 16 a 24

24,923,224,0Menos de 16 

21,018,319,6Total

MujeresVaronesTotal

Tasa de riesgo de pobreza después de
transferencias desglosada por edad y sexo.

Fuente: ECV 2008

14.819 €21.010 €18.198 €65 y más años

28.522 €31.580 €30.543 €De 45 a 64 años

27.649 €28.013 €27.884 €De 30 a 44 años

24.910 €22.418 €23.456 €De 16 a 29 años

23.706 €27.411 €26.010 €Total

MujeresVaronesTotal

Ingreso neto anual medio por hogar, sexo y edad.

Fuente: ECV 2008



LA POBREZA EN ESPAÑA IV

Tasa de pobreza por tipo y por tamaño
de hogar.

ECV 2008 (INE)

Tamaño del hogar %

1 miembro  31,7 

2 miembros    20,4

3 miembros  14,7

4 miembros  17,9

5 miembros o más  29,5

21,7Hogares con hijos dependientes a cargo

17,5Hogares sin hijos dependientes a cargo

31,7Una persona, total

40,2Una persona, mujer

21Una persona, varón

21,6Otros hogares con hijos dependientes a cargo

44,42 adultos con 3 o más hijos dependientes a cargo

21,82 adultos con 2 hijos dependientes

15,52 adultos con 1 hijo dependiente a cargo

38,21 adulto con al menos 1 hijo dependiente a cargo

10,8Otros hogares sin hijos dependientes a cargo

29,62 adultos, al menos 1 de 65 años o más

12,12 adultos, ambos menores de 65 años

44,1Una persona de 65 ó más

20,1Una persona menor 65 años

2008Tipo de hogar



LA POBREZA EN ESPAÑA V

Nivel de formación %

Educación primaria o inferior 29,3

Educación secundaria primera etapa 20,6

Educación secundaria segunda etapa 13,5

Educación superior 8,2

No consta 31,4

Estado General de Salud %

Muy bueno 14,4

Bueno 16,2

Aceptable 25,0

Malo 32,2

Muy malo 33,6

No consta 8,1

ECV 2008 (INE)
• Adultos situados por debajo del umbral de la pobreza por 
nivel de formación. Unidades: porcentaje. 
•Adultos situados por debajo del umbral de la pobreza por 
estado general de salud. Unidades: porcentaje.
•Tasa de riesgo de pobreza después de transferencias 
desglosada por situaciones profesionales más frecuentes y 
sexo.

28,7No ocupado

31,1Otra inactividad

21,6Retirado

37,5Parado

10,6Ocupado

%Situación profesional



Pobreza en España



Procesos 

• Las pobreza se concentra en hábitats y 
territorios.

• La pobreza manifiesta una especial relación 
con la edad:

– Infantilización y ‘juvenilización’ de la pobreza

– personas mayores

• y en relación con género:

– ‘feminización’ de la pobreza.



La pobreza en la UE
Extensión de la pobreza en el conjunto europeo
EU-SILC 2004

País Umbral: 60% Umbral: 30%

Austria 12,78% 1,87%

Bélgica 14,72% 1,98%

Dinamarca 10,64% 1, 12%

Estonia 19,89% 5,65%

España 19,58% 3,30%

Finlandia 10,93% 0,81%

Francia 10,93% 1,28%

Grecia 19,35% 3,06%

Irlanda 20,76% 1,58%

Italia 18,64% 3,72%

Luxemburgo 11,23% 0,79%

Noruega 10,74% 1,61%

Portugal 20,76% 4,67%

Suecia 11,04% 1, 81%



Estrecha relación Pobreza: 
empleo – educación - protección social  

• La tasa de pobreza de los emplead@s es del 9,7%, la de 
los desemplead@s del 70% la de los jubilad@s del 
28%.

• La tasa de pobreza de las personas con educación 
primaria o menos es del 27%, de los de educación 
secundaria el 12,7% y de los de educación terciaria es 
4%

• Antes de todas las transferencias sociales las tasas de 
pobreza serían del 41,3%. Solo con las transferencias 
de las pensiones serían del 25%



Beneficia a todos el crecimiento 
económico?

Evolución del nivel de vida en los diez últimos años
Integrados Vulnerables Excluidos total

empeoran 15,97 33,48 53,58 28,29

igual 34,74 35,68 21,51 33,35

mejoran 49,29 30,84 24,92 38,36

Total 100,00 100,00 100,00 100,00



SOBRE LA RIQUEZA EN 

CANARIAS

 El 0,2% de la población tiene el 80% de la 

riqueza. 4.000 personas de 2.000.000.

 RIC:

Van más de 13.000 millones de Euros. Hasta el 2013 

se incrementará más de 7000 millones de Euros.

2006: El empresariado dejó de pagar 1.000 millones 

de euros y en el PGCCAA Canarias 2010 hay 

consignado 13 millones de Euros para la PCI.



SOBRE LA RIQUEZA EN CANARIAS:

LAS CANARIAS Y CANARIOS SOMOS ESTADÍSTICAMENTE RICOS:

NUESTRO PRODUCTO INTERIOR BRUTO TOCA A 1.750 EUROS AL MES 

POR PERSONA, A 7.000 POR CADA FAMILIA DE CUATRO MIEMBROS.

EN CANARIAS HAY :

16.000 PERSONAS CON UN PATRIMONIO FINANCIERO 

CADA UNA DE CASI 900.000 EUROS.

21 FAMILIAS DUEÑAS DEL 8% DEL P.I.B.

EL DINERO FRAUDULENTO QUE SE MUEVE AQUÍ ES DE 8.500 MILLONES

 DE EUROS ANUALES



POBREZA EN CANARIAS II

CANARIAS: Según el INE, en el 2007, el 28,5%

de la población en Canarias está bajo el umbral 

de la pobreza, un total de 545.929 personas, 

aumentando desde el 2004 en 89.266 personas 

nuevas bajo este umbral de pobreza. La Tercera  

Comunidad con mayor porcentaje de personas 

bajo el umbral de la pobreza. Mayor incremento 

de todo el Estado.

1 de cada 3 personas en Canarias está bajo el 

umbral de la pobreza



POBREZA EN CANARIAS III

 INDICE DE EXCLUSIÓN QUE DOBLA EL 

ESTATAL.

 QUINTA POSICIÓN RELATIVA DE 

CANARIAS EN TASA DE POBREZA.

 CANARIAS: 

HOGARES INTEGRADOS: 25,4%

INTEGRACIÓN PRECARIA: 42,5%(I-2 ie)

EXCLUSIÓN COMPENSADA:19,4%(3-4ie)

EXCLUSIÓN SEVERA: 12,7%(más de 4 ie)



MÁS DE CANARIAS…
 Importe mensual medio de pensiones de viudedad en 

Canarias: 470 Euros. Por debajo del umbral de la 
pobreza, como la mayoría de las prestaciones.

 248.330 personas en paro. Octubre de 2009. Mayor 
tasa de paro de larga duración del Estado(35%des.)

 Segunda región del Estado con los sueldos más 
bajos y la cesta de la compra de las más caras.

 Renta anual media de Canarias por debajo de la 
media estatal. En sexto lugar.

 22,5% de los hogares con renta mensual inferior a 750 
Euros.

 65,8% de asalariadas que cobran menos de 1.000 
euros.



MÁS DE CANARIAS…
Más de 3000 personas encarceladas.

El 45,2% de hogares de Canarias tienen dificultades 
para llegar a fin de mes(2005).

Se ha reducido el número de personas que reciben 
prestaciones sociales y de desempleo. Siendo la 
cuantía media a percibir menor en Canarias.

Disminución de la renta media por persona(-68 
Euros).

Los trabajos peor pagados. En Canarias se paga por 
el mismo trabajo que en el resto del estado español, 
un 17% menos.

Deterioro de los servicios sociales prestados.



MÁS DE CANARIAS…
Dificultades económicas de los Hogares (INE 

2005):

 50% de los hogares no tienen capacidad para 
afrontar gastos imprevistos.

 47%  de los hogares no se pudo permitir ir de 
vacaciones fuera de casa, al menos una 
semana al año.

 Mayor porcentaje con problemas en la vivienda 
del Estado.88,4% según foessa, en exclusión.

 32,6% excluídas políticamente y el 48,8% está 
en confrontación social.

 Ausencia de determinados bienes duraderos y 
equipamientos.



• La inclusión de unas personas depende de 
la exclusión de otras. El bienestar relativo 
de las mayorías se sustenta sobre el 
malestar absoluto de otros colectivos.



3. Los PNAin y la Estrategia 
Europea de Inclusión Social 



Los pilares de la Estrategia de Lisboa

Crecimiento 

Empleo Cohesión 



Los pilares de la Estrategia de Lisboa 
renovada (2005)

Más crecimiento

Más y mejores 

empleos
Gobernanza



2008-2010: 
El último ciclo de la Estrategia de Lisboa

• Lema “Mantener el ritmo del cambio”
• Prioridades para esta última fase:

– Invertir en las personas y modernizar los mercados laborales:
• Impulsar la flexiseguridad
• Lucha contra la pobreza y la exclusión social: fomentar la inclusión activa 

(capacitación de las personas, igualdad de oportunidades, protección social 
adecuada y empleos de buena calidad en especial para los grupos más 
vulnerables (inmigrantes y personas con discapacidad)

• Inversión en educación a todos los niveles
• Aprendizaje en el extranjero

– Liberar el potencial empresarial, en particular el de las PYMES
– Invertir en conocimiento e innovación
– Energía y cambio climático



Retos sociales para España en 
este último periodo

• Asegurar la aplicación efectiva de las reformas educativas, también a nivel 
regional con el fin de reducir el abandono prematuro de los estudios

• Modernizar la protección del empleo

• Integrar a los inmigrantes en el mercado laboral

• Aumentar el apoyo y la asistencia infantil

• Reformar los sistemas de pensiones y sanitario



La Agenda Social Europea 2005-2010

• En 2005, la Comisión Europea aprobó la Agenda Social Europea 
2005-2010, coincidiendo con la renovación de la Estrategia de 
Lisboa aprobada en el 2000.

• A partir de entonces, la Estrategia Europea de Inclusión Social no 
sólo cubre la pobreza y la exclusión social sino que está compuesta 
por dos áreas políticas adicionales:

– Pensiones adecuadas y sostenibles 

– Asistencia sanitaria y cuidados de larga duración accesibles, de alta 
calidad y sostenibles. 



Los Planes Nacional de Acción para la Inclusión Social 
del Reino de España

• Desde la aprobación de la Estrategia Europea 
para la Inclusión Social se han aprobado 5 PNAin:

– 2001-2003 

– 2003-2005

– 2005-2006

– 2006-2008

– 2008-2010

http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/Indice.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/Indice.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/Indice.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IIIPlan.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IIIPlan.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IIIPlan.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IVPlan.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IVPlan.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IVPlan.htm
http://www.mtas.es/sgas/ServiciosSocDep/IncluSocial/PlanNacional/IVPlan.htm


Prioridades estratégicas del 
PNAin (2008-2010)

• Fomento de la inclusión activa: impulsar la inserción laboral 
combinándola con una política de garantía de rentas y el acceso a 
unos servicios de calidad.
– Apoyar un sistema de renta suficiente para evitar la exclusión social
– Suprimir los obstáculos al acceso al mercado laboral mediante 

medidas activas y preventivas
– Mejorar el acceso a servicios de calidad

• Abordar el impacto del crecimiento de la inmigración y el 
envejecimiento de la población en la exclusión social:
– Apoyar la integración social de los inmigrantes
– Garantizar la equidad en la atención a las personas en situación de 

dependencia



OJO CAMBIO DE LENGUAJE DE LOS PLANES DE 
INCLUSIÓN:

 Políticas activas: hacia la responsabilización de los sujetos 
y la desresponsabilización de lo público, del Estado.

 Políticas pasivas: hacia la creación de condiciones de 
protección social. Centrado en los servicios públicos.



4. Retos y prioridades de las 
entidades locales



LO QUE NECESITAMOS:

HACIA…

•UN MODELO DE DESARROLLO 

ALTERNATIVO AL ACTUAL QUE SEA 

SOSTENIBLE E INCLUYENTE.

•Una DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y 

VINCULANTE



REPARTO EQUITATIVO

•RIQUEZA

•PROPIEDAD

•PODER



DE LO ESTRUCTURAL A LO COYUNTURAL

• La solución estructural sólo puede venir de tres 
características: 
– No presididA por el afán de lucro, sino por las 

necesidades de las personas.
– Radicalmente democrático y participativo.
– Garantizando los derechos de ciudadanía.

• La solución coyuntural: Atenuar los efectos y 
la atención a quien sufre la exclusión.



QUIÉNES
ESTE TRABAJO ES TAREA DE TODOS Y TODAS, CADA UNO/A 
CON SU RESPONSABILIDAD:

– PERSONAS: Todas tenemos que cambiar para que 
cambie la situación de pobrezas y exclusión.Estilo y 
nivel de vida. Consumo. Vivencia y uso de los bienes y 
propiedades.

– COMUNIDADES: Organización , apoyo, reivindicación, 
denuncia, control ciudadano, participación, 
solidaridad...

– ESTRUCTURAS: Responsabilidad pública la garantía de 
los derechos sociales y el reparto de la riqueza. 



TRES EJES DISTINTOS

 Ejercicio de los derechos sociales.

 Las relaciones y las redes.

 El Sentido Vital.



CON QUÉ DIMENSIONES
Si entendemos la 
POBREZA COMO ......

Nuestra ACCION deberá estar
ORIENTADA hacia .......

CARENCIA – NO TENER
Carencia de bienes o
recursos

PROTECCION Resolver carencias
inmediatas Asegurar las necesidades
básicas

DEPENDENCIA – NO HACER

Dependencia,
deshumanización ..

PROMOCION Buscar el desarrollo
personal, la autonomía. Fortalecer los
dinamismos vitalesCapacitar, promover,
apoyar.

ESTAR FUERA–NO CONTAR

Ruptura de los vínculos
sociales.

PROTAGONISMO

Transformar estructuras para que tengan su
lugar en la sociedad. Denunciar, concienciar.
Organización, participación, movilizac.



RECOMENDACIONES
FOESSA

1. Escepticismo sobre el PIB como indicador de desarrollo.

2. Importancia de las mejoras en la distribución de la renta.

3. Inadmisibilidad de bolsas de pobreza.

4. Actividades niveladoras del sector público.

5. Empleo de calidad.

6. Ámbito relacional satisfactorio.

7. Mejora de condiciones de vida y mejora del 
medioambiente.

8. Necesidad de indicadores alternativos.



CÓMOS…
CON LAS EXCLUÍDAS CONTRA LA EXCLUSIÓN.

• Restitución internacional.
• Aumento del gasto público y de inversión en lo 

social. Sobre la pobreza y la exclusión no es un 
gasto es una inversión en bienes irrecuperables.

• Reforma fiscal. Que ponga más quien más tiene. 
Pedir la devolución de lo sustraído por la RIC y su 
inversión en lo social.

• Potenciar los servicios públicos. Contra las 
privatizaciones. Fortalecer el sistema público de 
servicios sociales.



CÓMOS

• Es necesario un mayor control ciudadano del 
Estado y sus sistemas públicos.

• Que los fondos del Estado para temas sociales 
aumenten, se gestionen en buenas condiciones, 
se destinen para lo previsto, se hagan auditorias 
de lo económico y de los procesos sociales.



CÓMOS…

• Desarrollo de medidas de garantía de rentas: 
Urgente es el incremento de la intensidad protectora 
de las ayudas económicas básicas que dejan a la 
gente en la pobreza.

Establecimiento de una renta básica, con carácter 
universal e incondicional a cada ciudadana/o.

• Medidas de lucha contra las situaciones de personas 
sin hogar: Centros de acogida, comedores, servicios 
de baja exigencia, atención a familias, viviendas 
tuteladas…



CÓMOS

– Perspectiva de prevención.

– Revalorizar e trabajo comunitario.

– Trabajo en contextos espaciales.

– Recuperar el Universalismo de los servicios. 

– Atención al negocio alrededor de las personas empobrecidas.

– No podemos reducir las estrategias contra la exclusión sólo por 
la vía del empleo.

– Hay grupos en exclusión que sufren vulneraciones de los 
derechos humanos básicos. 



CÓMOS…
• Pacto social y político contra las situaciones de pobreza 

y exclusión.

• Necesidad de análisis diagnóstico de la actual situación 
de pobreza y exclusión social. Observatorio permanente.

• Hacer cumplir Y ACTUALIZAR las leyes, planes, 
decretos... que favorecen la igualdad de oportunidades 
de vida: Ley de servicios sociales de Canarias; Plan 
Integral de servicios sociales; plan de lucha contra la 
pobreza, plan integral del y la menor…

• Coordinación, para poder desarrollar una política social 
que responda eficazmente a estas realidades.



APORTACIONES A LA ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN

•  PREVIOS

i. Partir de una exigencia de análisis de la realidad de los procesos de 
pobreza y exclusión en el estado español y en Canarias favoreciendo 
el establecimiento de instrumentos y estrategias que favorezcan el 
estudio permanente de esta parte de la realidad.

• ii. Establecer mecanismos de seguimiento y control de los planes.

• iii. Potenciar la creación de un marco legislativo estatal sobre el 
sistema público de servicios sociales y la garantía como derecho 
subjetivo de leyes de inclusión social y de derechos sociales.

• iv. Asegurar procesos de coordinación y de participación de la 
iniciativa social.



Previos II
• Elevar la inversión en exclusión social hasta el 0,4% 

del PIB, alcanzando la media europea. 1,64% del PIB 
en gasto militar.

• Introducir el factor de distribución dentro de las 
políticas de crecimiento  no quedar reducidas a 
asegurar la competitividad.

• Estructurar un sistema de protección en el nivel no 
contributivo que consiga la garantía de mínimos que 
es un derecho constitucional. 

• Políticas activas no reducidas a buscar únicamente 
incorporación laboral: contra precariedad.



APORTACIONES A LA ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN

• Sobre la erradicación de la pobreza severa:
•  Necesidad de garantizar no sólo las 

condiciones económicas, sino las de acceso a la 
salud, vivienda, educación, protección social…

•  Necesidad de indicadores cuantitativos y 
cualitativos concretos para esta erradicación.

•  Adaptación de un marco mínimo de rentas 
económicas.



APORTACIONES A LA ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN

Actuaciones sobre la reproducción de la 
pobreza

Promover trabajos integrales desde el  territorio.
 Potenciar la dinamización del tejido social y 

la participación social.
 Darle prioridad a los trabajos preventivos.



APORTACIONES A LA ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN

Método para la estrategia:
 Revisión de la metodología en la acción social, 

no sólo en los servicios sociales.
 Consensuar criterios básicos del método: 

Calidad, lo local y lo global, la necesidad de planes 
de formación, la coordinación, integralidad y 
control ciudadano; así como la participación.

 Trabajo desde lo local y lo global.



APORTACIONES A LA ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN

Nueva imagen y tratamiento de la 
exclusión social:

 Potenciar procesos de concienciación sobre el tema de 
la pobreza, la exclusión… desde la educación en valores.

 Potenciar la autoorganización de las personas 
afectadas. Favorecer la movilización ciudadana con estas 
realidades.

 Potenciar un trabajo de participación y desarrollo de 
nuestra ciudadanía.



APORTACIONES A LA ESTRATEGIA POR LA 
INCLUSIÓN

• EJES FUNDAMENTALES:

– GARANTÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS Y 
SOCIALES.

– AUTONOMÍA.

– CIUDADANÍA: PARTICIPACIÓN, 
PROTAGONISMO, ENTORNOS Y RELACIONES.

– SUJETOS.



Garantía derechos:
• Priorizar la erradicación de la pobreza  severa y 

eliminar la infantil.

• Garantizar un nivel de renta digno, universal y 
suficiente.

• Garantizar el acceso a los sistemas: salud, educación, 
vivienda… Planes locales.

• Potenciar y fortalecer el papel de los ayuntamientos 
como punto de referencia más cercano a la población.



Autonomía de las personas

MEDIDAS DESDE LA INSERCIÓN LABORAL 

COMO UN CAMINO MÁS PERO NO EL ÚNICO: 
formación profesional, empleo para mujer y conciliación 
vida familiar y laboral, mejora condiciones trabajadoras 
de hogar, ley nacional de empresas de inserción, mayores 

de 45 años, medidas especiales para situaciones de 

exclusión o en riesgo, lucha contra precariedad del 
empleo.

 Establecimiento de POLÍTICAS DE 
ACOMPAÑAMIENTO que fortalezca el desarrollo 

autónomo de las personas.



Ciudadanía
Hacer FRENTE A LA CONCENTRACIÓN 

TERRITORIAL de la pobreza y exclusión.

Potenciar el SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS 
SOCIALES Y DAR PESO A LOS SERVICIOS 

COMUNITARIOS.

Potenciar la DINAMIZACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL Y 
LA PARTICIPACIÓN SOCIAL desde las políticas 

municipales a todos los niveles: educativo, cultural,…



Sujetos

Potenciar la AUTOORGANIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS 

AFECTADAS.

COORDINACIÓN a distintos niveles entre red de 
recursos en integración de la iniciativa social a 

través del tercer sector.

Creación de VÍNCULOS Y TEJIDO SOCIAl para 
la lucha por la inclusión a través de procesos de 

sensibilización, reflexión y denuncia. ACCIÓN CON 
TODA LA POBLACIÓN.



¿Qué pueden hacer las entidades locales para 
promover la inclusión activa?

• Hacer frente a las nuevas formas de exclusión

• Necesidad de mayor liderazgo político

• Avanzar en servicios integrados

• Necesidad de cambios culturales y organizativos

• Establecer alianzas estratégicas para crear capital social

• Fomentar el diálogo civil

• Mayor participación activa de las personas que se encuentran en situación y/o 
riesgo de exclusión 



Mayor participación activa de
las personas  que se encuentran en 
situación y/o riesgo de exclusión

• Fomentar que las personas más vulnerables y que experimentan la exclusión social sean sujetos activos en las 
políticas de inclusión social.

• Orientar los servicios hacia las personas: enfoque basado en los derechos de las personas

• Evitar los estereotipos.

• Garantizar que la información es accesible y comprensible.

• Fomentar que se tenga en cuenta las opiniones de las personas.

• Garantizar que todas las personas tienes cubiertas sus necesidades básicas.

• Basar las relaciones en:
– Respeto mutuo
– Igualdad
– Equidad
– Capacidad para escuchar
– Confianza



PROPUESTAS PARA UN 

NUEVO PLAN DE INCLUSIÓN 

EN CANARIAS
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Proponer

• Al Gobierno de Canarias

• Hacer efectivo el PISPEC. 

• Especial referencia a las medidas  de carácter institucional y 
procedimental, por la directa responsabilidad

• Evaluar la efectividad del Plan. 

• Valorar un nuevo plan desde la responsabilidad de  mejorar las 
condiciones de vida de la población canaria.

• Financiar y reforzar las prestaciones básicas .

• Generar espacios de coordinación estables en los que la práctica 
y la planificación se interrelación. 
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Proponer

• Reconocer el fundamental papel de las entidades de 
iniciativa social, sin que por ello se  eluda la 
responsabilidad directa de las entidades públicas. 
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Proponer

• Entidades municipales

• Atención a la población con grave exclusión social 
desde una perspectiva multidisciplinar

• Generar programas de intervención integral que 
generen respuestas múltiples y coordinadas. 

• Propiciar la coordinación entre las diferentes áreas 
municipales
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Proponer 

• Cabildos Insulares

• Asumir las responsabilidades  que como entidad 
insular les compete. 

• Apostar por su papel coordinador y de apoyo a las 
políticas municipales 



Propuestas

Que partan de un ANÁLISIS DE LA REALIDAD:
estructurado y fundamentados.

Que contemplen MEDIDAS INTEGRALES
orientados a: infancia, adolescencia, Sin hogar, 

mujeres, mayores, drogodependencias, 
inmigración…  

Articular la RED DE PODERES PÚBLICOS, RED 
ECONÓMICA Y CIUDADANA como actores en 

las políticas de inclusión.

Que tengan IDENTIDAD PROPIA y no sean un 
sumatorio de otros planes y políticas. Denuncia.



PROPUESTAS
Que tengan REPARTO DE COMPETENCIAS, 

COMPROMISOS CONCRETOS Y PRESUPUESTOS reales en 
su definición .

Que se realicen cONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PLANES de forma periódica: resultados, procedimientos. 

Reivindicaciones

 Que la INICIATIVA SOCIAL NO ASUMA EL PAPEL 
GARANTISTA que se aplica subsidiariamente en tiempos de 

crisis.

CRITERIOS: enfoque dinámico, proactivo, comunitario, 
multidimensional, descentralizado, corresponsabilidad



LA POBREZA

“ Las estadísticas dicen que son muchas las personas 
pobres del mundo, pero las pobres del mundo son 
muchas más que las muchas que parece que son.

La joven investigadora Catalina Álvarez ha señalado un 
criterio útil para corregir los cálculos:

- Pobres son las personas que tienen la puerta cerrada-
dijo.

- Cuando formuló su definición, ella tenía tres años de 
edad. La mejor edad para asomarse al mundo y ver.

(Eduardo Galeano)

¡ABRAMOS PUERTAS!


